
PERGAMINO, abril 9 de 1987. - 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dr. JOAGI L. YOUNG 

sU °ESPASMO.-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Ud. la ORDENANZA 

que este Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad, on la Tercer. SI 

sida Extraordinaria, celebrada ol die 8 de abril dellcorrienta a-

Ao, al considerar el Expte. D-60-87 D.E. 1 -66-86 INTENDENTE MUNI-

CIPAL Roe: Convenio con el Ministerio de Economia a loa electos --

de contratar empréstito do Ñ 124.332 con destino a Parque Indus-

trial; 

5ancionándose la siguiente 

.9 RUENANZA:  

ARTICULO 1° 	Autorizase al Intendente Municipal - en representa- 
  ción de este Municipalidad do Pergamino - a suscri-
bir convenio con el MINISTERIO DE ECONOMIA DE LA PROVINCIA DE BU 
NOS AIRES, con sujeción a loe cláusulas y condiciones estableci-
das en el modelo de proyecto glosado a leo presentes actuaciones-
para el otorgamiento d la Comuna do un préstamo de AUSTRALES jlEtt 
TO YEINTICUALW MIL TASCICATJG TREINTA Y DOS (4 124.332), con -- 
dostino a financiar la ejecución de obras básicas do equipamiento 
para el Parque Industrial de este ciudad do Porgamino.- 

AATICUEO 20 .-  Como consecuencia de lo solicitado precedentemente, 
  las dependencias técnicos de competencia ae aboca-

rán hl cumplimiento do lo dispuesto en le Cláusula 3° dul documen 
to de marras, on tanto que las áreas contables se ocuparán de lo-
reglado en la Cláusula I° - in-fine, 2! y 5° respectivamente.- 

AAT1CULJ 3°.-  Comuniques. al Departamento Ejecutivo a sus ofec--- 
	  tos.- 

hago propicio la oportunidad para-- 

saludarlo con la consideración más distinguida.- 
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aanulANLA 	1414/17.- 

/- 
JUAN a CONATO® 

.aTani0 
CONct.10 DalleiWat 

. 

NalOWIA C.031ttaa DeLnintuali 


	Page 1

